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1) De 500 a 1.000 titulares adscritos
2) De 1.001 a 1.500 titulares adscritos
3} De 1..501 en adelante ." .. " ...

Pesetas
mensuales

280
420
560

Lo que corounica a V. l.
DiOs guarde a V.' L
Madrid, 2 de julio de 1973.~EI Director general. Rafael Mar~

tinel; Emperador,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical,

CAPITULO 11

CAPITULO JIl

Antigüedad

por antigüedad para todos los produc
presente Convenio queda establecido en

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS
DEDICADAS A ~A JARI>INERIA

CAPITULO PRIMERO

a partir de éstos, bienios
sobre el sueldo base más

Art. 3, & El premio
tores afectados pare]
La forma siguiente:

Dos primeros bienios al 5 por 100.
Tres--quinquenios al 10 por 100,

al 4 por lOO, sin limite, calculados
ani igúeclad.

Art. 2. El prcsente Convenía Colectivo, independientemen
t€' de <,ua)qulera que sea la feebade su publicación en el"Bo
letín Oficial del Es~do,.,entraráen vigo,rel día 1 de marzo
de 1973, sÍ13udo la duración del mismo 'hasta el 28 de febrero
de 1914, {} sea; un año, pudiendo ser denunciado por cualquiera
de l<ls partes íntenisadas con tres mas(!s de antelación,

Ambito de aplicación

Artículo 1.'" El presente Convento Colectivo, de ámbito
interpr:iviridaJ, establece y regula. las 'relaciones laborales en
las Empresas d!~dkadas a la jardinería y será de aplicación en
todo el territorio na.cional.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director g('n~'ral de la Seguridad
Social de este Ministerio.

Se faculta a la DirecciónCeneral de la Seguridad. Social
para adoptar las medidas que es!üne necesaria{> en aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden,q,ue entrará en vigor
en 1 de julio de 1973.

Lo digo a VV.II. para su colloci:mlt;"nto y efac.íos,
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de junio de 1973.

DE LA FUENTE

A partir de 1 de abril de 1974 este complemento se incremen~

tará en un 100 por 100.

Art. 8.° A loa Practicantes TééÜicos SMítElrios .se les acredi
tará en concepto_~e retribuci911 .. co!llplernentaria P9r asistencia
a urgencias el porcentaje del 1,74, Dich() porcentaje será de12,12
a partir de 1 de abrU de 1974.

Art. 9." Las Matronas de equt¡ms tocol-ógicus perdbirán el
coeficiente de 2,69 a partir de 1 de j-uUO de 1973 y de 3,28 en 1 de
abril de 1974.

Igualmente, estos coeficiente-s se ·acreditarán a -.las Mátnmas
que - prestan sus servicioS: a laSé'guridad Social. eH el medio
rural. .

DlSPOSIC¡ON FINAL

RESOLUC10N de la Dirección Generc{ ele Tra.bajo
por la. que se opruebael. CO¡¡ve"'1io CoI<!'ctivo Sindi
cal de ambito interpn:w~ncialde:ltkEn1presasdedi
cadas a la Jardirteridy SlLpetsonal.

Ilustrísimo señor; •

Visto el Convenio Colectivo SindlcaL de áU1.blto interpro~

vineial, df> las Empresas dedicadMala Jardioaria 'y su per~
sonal; :1

Resultando que la Secret.aría .General 'de la .·Orga.rüzacíón
Sindical remitió a este Cent.rodJrectivo el citado Convenio,
suscrito por las partes el 15 de Jebrerode·l.g73; •. é,orrespondien~
do al primero de los celebradosparaeLs-Gctor de referencia y
acompañando el favorable informe. ·8.··. s-u'áprobadón del Sindi
cato Nacional de Frutos y:produpti)s·Ho(tlColas;

Resultando que examinado -el te:>:tqdeJ Conveniqse observa
que los incremc!ltos salarialespáctad(lS, en suconjullto, no
exceden a los limites Señalados por el D~crflLO;h3:Y'22/1969, que
regula 'l:! politica de salarios,1'entf'.5 nosaJariales y predos;

Resultando que en la tramitación del expedIente del pre
sente Convenio se han observado las prescripciones reglamen
tarias:

Considerando que esta Díreccíón .General qs competente
para dictar esta Resoluct6n, de· conformidaq con ,el articulo
13 de Ja Ley de 24 de abril de ]'9.58 y concQrdantes de su Re~

glamento de 22 de íulio del mistn año:
Considerando que no se observe én el Convenio cláusula

alguna de tneficacia y que el _crecimiento de las . H'Jtri bt~cion¿s
pactadas está dentro de los -módUlos det pitado Decreto-ley
2211969, de 9 de. diciembre.

Vistos los preceptos citados y dem{ts ti,,! aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las fllcult·adcs que le es~

tán conferidas. resuelve:

1.0 Aprobar él Convenio Cúl~ctivoSincikal; de i!tmbito in~

terprovincial de las Empresas d"edicadas ala ;far'dinoria y Su per~

sonal suscrito por las partes el dla lsdb febrero de 1973.

2."Comunicar -esta Resolu.cí6n,s laOr$8uización Sindical
para. su notificación a las partes, haciéndoles ,saber que Gon
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23~delR;eglatñent,bde 22 de
julio de 1958, ya citado, en lared-acción .dada alroisma por la
Orden de ¡g de noviembre de 1962, n6cabe ':recurso alguno colJ
traella en la vía. admintstra:tiva; pór hütarse de He!>o!U(:;íón
aprobatoria.

3.° Que esta Resolución y el tf~xto '{iel C0f1V8rÚO qUE aprue~

ba, se publ1quenen el ..Boletín Oficial dBIE6Ladp,..

CAPITULO IV

Gratificaciones extraordinarias

Art. 4." En las Empresas afectadas por el presente Conve
nio Colectivo se abonarán a todos los productores las siguien
te,> gn'.\tWcaciones ·extraordinarias:

Diecíochode Julio~":""'Cón motivo de la exaltación del trabajo
se abúmq."á UDa gtatíficación extraordinaria por importe de
vlJjnti(¡n días, calculados sobre el salario base, más plus Con
venio, nla&' antigüedarl.

Navld3.d,-lgualmente seestabJectl para la gratificación de
N"t,ddad el importe de veintiún ojas, calculados sobre el salario
base más plus Convenio, más antigüedad.

Al't. 5" Gratificación por paJ;Ucipación' en beneficios.
L-,$Itmpá~,;/;ls afectadas por el presente ConVenio abonarán

a todos. f().' pl'Oductü:res, en· conce:pto de beneficios. una paga
equival~'.n't(J ·a una. de las pagasexlTaordinarias anterÍormente
citadas.

Al~t. ,6 <, Iguuhnente, para conmemorar la festividad. del San~

tú Patrón (San IBidra Labrador), se abonará a los trabajadores
una gratHJcaciól1. de siete días, tal como establece la Orde
nallza L¡;tbor'ai de Jardinería.

CAPITULO V

Vacaciones

Art. 7." Todo el personal afBctadp por este Convenio dís~

frutara. de una~ vacaciones retrjbuídas, de acuerdo con el sl·
guiente baremo:

al Per_sona.l Técnico y Administrativo: TreInta días natu~

rales.
b} Resto de personal: Hasta diez t\ños de servicio en la Em

presa, v(>Íntiún dtas naturales.
el El'personalque nevase prestando servidos en la Em·

presadut<l.nte mas de diez l¡lños disfrutará de veintiséis días
naturales de vacaciones retríbuídas.

CAPITULO VI

Licencias

Art. B Todo trabajador disfrLttalá de los siguientes permi
sus t:'ipeci,,)e~ !'C'lribuidos:

Por J:JulKi~dic1ad, quince dias de permiso.
POl'BllJ.,rm€'ctad grave del cónyuge, hijos. padres y herma

nos, du Ufw " cinco días.
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Por defunción del cónyuge, hijos, padres y hermanos. de
uno' a tres días.

Art. 9 <) Servicio militar.-Todo trabajador, durante el ser
vicio militar obligatorio, tendrt.. derecho d las pagas e:uraordi
narlas de 18 de Julio y Navidad, siempre y cuando lleven prns
tanda dos años de servicio a la Empresa. porcibiendc el 50 por
100 durante el servicio militar y el 50 por lOó a los tres meses
de reincorporarse a la Empresa.

CAPITULO Vil

Prendas de trabajo

Art. 10. Las prendas de trabajo serán los siguientes; Dos
monos aJ año, como máximo. Las Empresasest~rán obligadas
a proporcionar a sus. operarios Jasprendas y calzado necesaria~
para protegerles de la lluvia. en la realización de su trabajo.

CAPITULO VIII

Retribuciones

Art. 11. Para todo el personal afectado por el pn's('nte Con·
venio, con arreglo a sus diferentes categoria>< I)fofesionales y
laborales, se establecen las retribuciones que, -como ant'x(). se
unen al presente- Convenio.

CAPITULO IX

Comisión Mixta

Art. 12. Para aquellas dudas que puedan surgir U0 la in·
terpretación y aplicación de este CQJ:ivcnio. se cons.jj'cuye una
Comisión Mixta, que será presidida por el Presidente del Sir:
dicato Kacional de Frutos y Prod.1.tctos HOrticolas o persúna en
quien delegue, y actuará de- Secretat'io el que lo ha sido de la
Comisión DeUberante.

Por la representación económica ClIJcdan designados para di.

eha. Comisión 105 Vocales señores don Gabriel Spalla Celemín
y don Jose VatlIo Grau, y por la representación social, don
José Juan R¡unos y don Emilio Martín Jiménez,

A lah H'un;ohH de esta Comisión podnln· asis~¡r lOé Letrados
U!>('SOfi':c> que previamente propuestos por -las parles .al Presi
dente J(' Silldícatü Nacional, seu,n admitidos por éste,

CAPITULO X

No repercusión en precios

Art. 13 Ambas representaCiones hacen constar que las me~

jOfU,,; ~·Ln(..L'didas en el presente Convenio Colectivo Sindical no
servirán de base para determinar un alza de precios.

CAPITULO Xl

Art. 14 En lo no previsto en el presente Convenio se estará
1'1 1(; dispuo;-,!.o en la Ordenanza Laboral de Jardinería.

Clau~ula especial

La repre.-;cnlaóón social en la Cümi&ión Deliberante de este
Convtm;o accedt: a colaborar con la representación empresa
rial en las gestione." precisas ant8 la Organización Sindical y
el MinIsterio de Trabajo para que. previos los trámitf's que se
hagan ¡:recisDs ptr el Ministerio (le Trabajo, se autorice e in~

coepor'" ~} la vj,~:ente Ordenaiu.ft Laboral de Jardinería una ta
bla de retribuciones Básicas, con det0T1r.fnación de las catego
J-::'as proicsiomdes, para todo el per!:>-onal -afectado por dicha
Ordenanza y en ello evitación d," Ja :r-emisión obligada a. los
Conver,JOS Cc1e-ctivos de lo Construcción y Obras Públicas.

En prueba d',~ abscluta conformidad (;on el texto- del presen
u· Convenio, que' en toaD se acofnoda a los pactos habidos por
unf'.nh'-,¡dnrl f.il:man el reJerido textc. cm, el PreRirle-nte y Se-cre
tal'lO le la C:ofr.jsión DcliberaJ'te, todos los Vocales de ambas
:-,,'pres "lltlCIOJlC'.

ANexo
Cuadro de retribuciones conespondíentes Iil las div('rsa~ cat¡;lg0Y'U:ó lahüy¡tlt::s dp aplicación al Con\Jonio Colectivo Sindkal de

J'nlbaio JnterprovindHi de las Emp,¡'esw:; dedicaua§ a jardineria

fFeb!'(>ro _i97:n

Personal técnico:

Subgrupo primero Personal superior:

Plus
asjgtWJcia!

Total

Categoría única: Arquitectos, Illgenieros, 1 ¡<:FnG¡.tldo~

Subgrupo segundo: Personal ayüóan¡e tüula!1" de [~>Jdc Medio·

Categoría única, Peritos Apareiadores. ¡".p¡jgraf'J~ y AyudHMeoi

Subgrupo tercero. Personal auxiliar no thu1<.¡d<'):

Categoría primera: Conservad!)f ti.';peci8lJú,dc
CategoJia segunda: Auxiliar práctico
Categoría tercera: Encarg~do generf¡!

Subgrupo cua.rto: Personal técn¡c~~ dl~ ofici.n;-,

C!!--tegoria primera: Delineante. f;";Pf'ciaUzado .
Categoría segunda: Delineantes de prime~~:

Categoría tercera· Delineantes de ~egt\ndt~
Categoría cuarta: Calcador

Personal administrativo

al Jefe administrativo de primera
b) Jefe administrativo de segunda
el Oficiales de primera .,..... .... _.... ,_" .. ,_
dl Ofíciales do segunda ' ,,<0 •• ,

e) Auxiliares , .
f) Aspirantes de 16 a 18 años

Aspirantes de 14 a 16 años

Profesionales de oficios manuales:

a) Encargado o Maestro Jardine-ro ...
b) OfiCial Jarqinero ,.. ,._, . ., ..
el . Podador .
d) Auxíliar Jardinero ".".. 1.

.. ··1'""<'

I

..,I

,.:seu

8.610
8.610
8.BIO
5.,')1)0

LSC'Q
7.500
6.120
6_120
5.0;,;0

J.'J20
2.11)0

6:/;0
6.000
~_f¡:,O

5.8050

;uoo 2.000 15_680

2.800 1.000 12.410

2.700 1.000 11.200
2.100 600 10.200
1.1QO 600 9.200

2.800 1.000 12.410
2.300 1.000 11.910
2.200 eoo 110410
1.770 600 7.950

1.100 600 9,200
600 600 8.700

1.520 600 8.240
1.0'70 600 7.790

720 600 f).900
270 350 4.040
"00 200 3,060

560 000 7.750
500 600 '. 7.160
340 600 6.790
340 600 6.790
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S¡¡;l.ario ba<;e Plus Convenio Plus
r\¡.;;stencial

14321

Total

el Peón especializado ... >0 ••• _,

n Peól~ .
gl Aprúndiz (Ir 16 é. 18 añ(¡~

Aprendiz de 14 a 16 años

Personal AuxlUar y Subalterno:

al Celador .
b) Conserje ..
el Telefonista « ,"

d) Ordenanza «

el Vigilante « •••• , ; ••••.••••••••••• «.
f) Guard~sa « , ••

gl Mujeres de limpieza ,. .. ., .., ,

5.850

" 850
2.420
2.160

(¡.aso
5,580
5,580
5,580
5,580
5.580
5,sao

:320
120
150
400

1.070
140
140
120
140
120
120

600
200
200
200

600
600
600
:¡oo
600
200
200

6.770
5.900

.3.770
2:760

7.520
6.320
6.320
5.900
6.320
5.900
5,900

RESOLUCION de 'la Dirección General cieTrabajo
por la que se dispone ,la aplkqciÓIl einterpreta,cí6n
de la Ordenanza del Trabajo en las,Empresas de
Tráfico Interior de Puertos, :aprobada por Orden de
9 de- agosto de .1989.

La f"eCHtmcia en la contratación de Atn:Hiares telefonbtas de
VHF, cuya misión es la de auxilíar ajos' Pnkticos en la .I1;lcep
ción yenvfo de mensajes a tra"é:$ -de dicho mediü de comuni·
cación, y la falta de su reconocimiento BU la Ordenanza del
Trabajo en las Empresas de Tráfico Intedor de- Puertos, deter
minan que sea suplida di(.h~\ omisión.

A tal efecto, esta Ditecdón General. ~}1l USt: de las ntribudo·
nes 'que le reconoce el artículo 2:" de la Ot(iú[1 de;9 de agosto
de 1969, que aprobó la ci teda Ordenamm, '1a tenido a bien re
solver:

Los Aux.iliares telefonistas de VHFq1.le presten :ief'vÍ{:iú en
Practicaje de Puertos. quedan asimilados 1\ tn ca'l2goría de Vi
gía. comprendida en el grupo V,apartaclú bl«S~t'Vícjos Bspe
cioles». de la Ordenanza del Trabaíoen -¡as E11JprnSasde T¡'áUco
Interior de Puertos. La retribuciónfjjuda ·p-ara€sto,') ultimo" se
incrementará en UD 10 por 160 cuando el' Auxiliar telefcnbta de
VHF conozca el idioma inglés.

Lo que comunico a V. S. para su cdnocilnivnLo y efectoS.
Dios gUarde á V. S.
Madrid, 2de julio de ~973.-EI Director general, Rnfael Mar

tinez Emperador.

. Sr. Pre;-;idente del Sindicato Nacional de In ,\h)(;¡w Mercante.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de ,ulío de 197:¡ .,',obre fijación del
derecho regulador para laimportaciótt de produc-
tos sometidos a este regime_rt

Ilustrísimo señor:

De eonfonnidad con el apartado segundo del artículo cuano
de la .Orden ministerial de fee.,·. 31 de octubre· de 1963,

Este Ministeri.o ha tenido a bien disponer:
. Primero.-La cuantía del derecho-regula-dor })tira las impor-'
taciones en la Península e islas· Baleares de Jos productos que
se indican son los que a continuación Sé detaBan para los
mismos:

Legumbres :r cereales:

Garuanzos ._ , .
Alubias . ,.,
Lentej:aB " .
Maíz .. , , ,..
Alpist.e., ,.
Sorgo
Mijo

SúmiJla de algodón ...
Semilla de cacahuete .,
SemiÜa de girasol " .
Semilla deC-ártamo
Semil1a de colza

Aceite crudo de cacahuete
Aceite ("rudo de colza ..
Aceite crudo de algodon .. ,. ..
Aceite crudo d,} girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza ... ,..
Aceite refi.lladode algodón .
Aceite refinado de gitasol .
Aceite crudo de cártamo ..
Aceite refinado de cártamo.

Alimentos para animales:

Que"os Ernmental, Gruyere.
Sbrinz, Bergki-ise y Appen
zeH, con uu contenido mí
nimo de materia grasa del
45 por 100'en peso del eJP
tracto seco, l1na madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
dp, la parfJda arancelaria:

07.05 B·l
07.05 B-2
07.05 B-3
10,05 B
10.07 A
10.07 S-2

Ex. 10.01 e

12.01 B-1
la..01 B-2

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-9

lü.07 A·2-a-2
Ex. 15.07 A-2-a-4

15;07 A-i-a.-5
15.07 A·2-a-7
15.01 A-2-b-2

Ex. 15.07 A-2-b-4
15.07 A-2-b-5
15.01 A-2-b-1

Ex. 15.07 C-4,
Ex. 15.07 C-4

Ptas. Tm. nli'lts

10
lO
10
10
10
10
la

2;500
10

2.500
2.500
2Jroo

10
4.500
4.500
4.500
1.500

.6,000
a.ooo
a.ooo
4.500
6,000

10

PesettlS
100 Kgs. netos

Producto

Pescados y mariscas:

Pescado congelado. excepto
'lenguado , .

Lenguado congelado .•• ,..•.....
Cefalópodos congelados. ex;

cepto calamares, langosti-
nos y gambas 1

Calamares congelados .
Langostinos congelados ••.....
Gambas congeladas ..

Partida ar'anceht'ja

Ex. 03,Q1 e
Ex. OS.Ole

Ex. 03.03 B·5
Ex. 03.03 B~5

Ex. 03.03 B-s
Ex. 03.03· B---5

Ptas. Tm. neta

lO
la

10
lO
10
lO

- En ruedas normalizadas
con valor CIF por 100 ki
logramos de peso neto
igual-- ci: superior a 10.030
pesetas é inferior a
11.300 ' , ....•. " ,. ..•.•
En ruedas normalizadas
con valor CIF igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto , ; .

~ En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki·
logra-fito de valor CIF

04.04 A-l-a-l lOO

100


